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Monterrey, Nuevo León a 25 de mayo de 2021

DIP. NANCY ARACELY OLGU|N DiAZ.
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA.
PRESENTE.-

Por medio del presente, la suscrita Licenciada en Derecho Alejandra Esquivel
Quintero, en relación al acuerdo Número 585 expedido por la LXXV legislatura a su digno
cargo, me permito presentar propuesta a efecto de ser considerada paa la designación
de Comisionado con calidad de Propietario que integrará la Comisión de Transparencia y
Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, esto en términos de los artículos 6 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción V de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberado de Nuevo León; y 43, 45, 46, 47 y 49 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León.

Para tal efecto, y en cumplimiento al numeral 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León, me permito anexar la siguiente
documentación:

Copia certificada ante la fe del Notano Público número 9, Licenciado Alejandro Galván Salinas,
de la credencial para votar de la suscrita expedida por el lnstituto Nacional Electoral;
Copia certificada de acta de nacimiento de la suscrita, expedida por la Dirección del Registro
Civil;
Copia certificada ante la fe del Notario Público número 9, Licenciado Alejandro Galván Salinas,
de cédula profesional de la suscrita expedida por la Secretaría de Educación Pública, con
número 7368387, expedida el 'l 7 de febrero de 2012;
Oficio número FEDE-073/2021 signado por el Mtro. Gilberto Pablo De Hoyos Koloffon, Fiscal
Especializado en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León, esto a efecto de acreditar mis
conocimientos y experiencias afines a la materia de Acceso a la lnformación Pública y
Protección de Datos Personales;
Escrito de Protesta, con anexos, en relación a las fracción lV, Vl, Vll y Vlll del artículo 45 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León;
Escrito de entrega de consentimiento de publicación de información;
Constancia de Antecedentes Penales número 2807612021, con folio 901856, expedida por el
Director de Reinserción social de la secretaria de seguridad Pública del Estado; y
Curriculum vitae firmado por la suscrita, junto con su versión pública.
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Monterrey, Nuevo León a 25 de mayo de 2021
Escrito de Protesta

D!P. NANCY ARACELY OLGUÍN OiP¿.
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATU
PRESENTE.-

Por medio del presente, la suscrita Licenciada en Derecho Alejandra Esquivel
Quintero, en relación al acuerdo Número 585 expedido por la D(XV legislatura a su digno
cargo, en relación a las fracción lV, Vl, Vll y Vlll del artículo 45 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León, me permito DECLARAR
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

1. Tener reputación de independencia y buen juicio, y haberme desempeñado
destacadamente en actividades profesionales, de servicio público y académicas,
para lo cual me permito anexar:

Kardex completo de la maestrÍa cursada en Derecho con Orientaclón Penal y Sistema
Acusatorio, expedido por la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad
Autónoma de Nuevo León;
Reconocimiento expedido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la
Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, por mi participación como
disertante en la Semana Nacional de Acceso a la Justicia;
Reconocimiento expedido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, a
través del lnstituto de la Judicatura, por mi participación como instructora del módulo
"Delitos Electorales. Criterios jurisdiccionales en delitos electorales" dirigido a jueces y
juezas del Poder Judicial del Estado de Nuevo León;

d) Constancia expedida por la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad
AutÓnoma de Nuevo León, la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la Academia
Especializada en Estudios y Alta Formación en Derecho, por haber cursado el
seminario de Derechos Humanos;
Constancia expedida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León,
por la asistencia al curso "Procuración de Justicia y Derechos Humanos",
Certificado expedido por el Rector de la Universidad de Ciencias de la Seguridad del
Estado de Nuevo León por mi participación en el taller denominado "El funcionario de
la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León, con
referencia al Sistema PenalAcusatorio y Oral,,;
Reconocimiento expedido por la Universidad de Ciencias de Ia Seguridad del Estado
de Nuevo León, por mi exposición en el curso,,Delitos Electorales,,;
Constancia expedida por el Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje
del Derecho A.C., por haber acreditado satisfactoriamente el curso de preparación
para el "Examen de conocimientos del Sistema Penal Acusatorio para Agentes del

a)
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i)

Ministerio Público, Defensora o Defensor Público y Asesora Jurídica o Asesor

Jurídico";
Certificado expedido por Corona Martínez y Asociados, Consultores por mi

participación en el taller denominado "Capacitación de los lineamientos para la
recopilación de pruebas y evidencias, ejecución e informe de una auditoría forense, en

la investigación de delitos electorales en materia financiera, y el instructivo para la

interpretación de dictámenes de estados financieros, fiscales y contables en la

investi gación de del itos electorales ( man ual)" ;

Reconocimiento del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del

lnstituto de la Judicatura, por mi participación como instructora en el Programa de

capacitación dirigido a funcionarios del Poder Judicial del Estado de Nuevo León;

Constancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del

lnstituto de la Judicatura, por la acreditación del curso "Módulo 7- Taller de Valoración

de la Prueba en Materia Penal, Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada

en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León";

Constancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del

lnstituto de la Judicatura, por la acreditación del curso "Módulo 8- Audiencias del

Sistema Penal Acusatorio, Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada en

Delitos Electorales del Estado de Nuevo León";

m) Constancia del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del

lnstituto de la Judicatura, por la acreditación del curso "Módulo 9- Técnicas para el

Desarrollo de Audiencias Orales, Programa de Capacitación a la Fiscalía

Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo LeÓn";

n) Constancia expedida por el Tribunal del Poder Judicial de la FederaciÓn a través de la

Escuela Judicial Electoral, por haber aprobado el curso virtual de: "Blindaje Electoral";

o) Constancia expedida por la FiscalÍa Especializada en Delitos Electorales, por haber

acreditado el taller en lÍnea "Blindaje Electoral Nuevo LeÓn 2021";

p) Reconocimiento expedido por la Facultad de Derecho y CriminologÍa de la Universidad

Autónoma de Nuevo León, en virtud de haber cursado satisfactoriamente la asignatura

correspondiente en la especialidad de Derecho en FunciÓn Pública; y

q) Reconocimiento expedido por la Facultad de Derecho y CriminologÍa de la Universidad

Autónoma de Nuevo León, por mi participación como juez del evento en el Concurso

en Técnicas de Litigación Oral Penal.

2. No haberme desempeñado en ningún cargo público en la FederaciÓn, las

Entidades Federativas o los Municipios,

3. No haber sido dirigente de ningún partido o asociación política a nivel nacional,

estatal o municipal, y
4. No haber sido postulaaa gño canO'i&¿te para algún cargo de elección popular.

k)

r)
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Monterrey, Nuevo León a 25 de mayo de 2021

Escrito de consentimiento

DIP. NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ.

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA.
PRESENTE..

Por medio del presente, la suscrita Licenciada en Derecho Alejandra

Esquivel Quintero, en relación al acuerdo Número 585 expedido por la LXXV

legislatura a su digno cargo, con motivo de la designación de Comisionado con

calidad de Propietario que integrará la Comisión de Transparencia y Acceso a la
lnformación del Estado de Nuevo León, me permito otorgar mi más amplio
consentimiento para que la información proporcionada por la suscrita con motivo

del presente proceso, sea publicada en su versión pÚblica.

Sin otro particular a Usted las seguridades mi atenta Y

distinguida co

Licenciada Alejand

2 5 },lAY 2021
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Escuela Primaria Constituyentes de Querétaro
1995-2001

Escuela Secundaria No. 32 Lauro Aguirre Espinoza
2001-2004

Preparatoria No. 7 oriente UANL (Bachillerato General)
2004-2006

ffi.8trÑ6 W$9^D*1,#§§aDP"brltad de Derecho y criminología UANL (Licenciado en Derecho
f#1*-{Tiffi ,-ooh acentuación en función Pública)C}

2011

de Derecho y Criminología UANL
. oRN DER. PENAL /SIST. ACUSATORIO)
2-2013

r§.it§ffiix${,üi"*,

Meritoria iJuzgado Primero Penal Primer
Judicial
2008 - 2009

Jefe directo: Lic. Luis Andrés Moya González

Apoyo en las labores asignadas a escribientes,
desahogo de audiencias y elaboración de acuerdos
las partes intervinientes en los procesos penales.

D istrito

consistente en el
y notificaciones a

;ffi$$ffi§Hftde



LIC. ALE]ANDM ESQUIVEL QUINTERO

Escribiente iJuzgado Primero Penal Primer Distrito
Judicial
2009 - 2013 (junio)

Jefe directo. Lic. Luis Andrés Moya González

Durante este periodo, inicialmente tuve a mi cargo una mesa de
procesos penales, con funciones en la elaboración de acuerdos,
desahogo de diligencias y notificación de acuerdos a las partes
intervinientes, administrativamente apoye en la realización de visitas
carcelarias y apoyo a visitas judiciales; con posterioridad se me asigno
la función de realización de ordenes de aprehensión y sentencias.

Escribiente lJuzgado Mixto del Décimo Quinto Distrito
Judicial
Junio a agosto de 2013

Jefe directo: Lic. Octavio Martínez López

Durante este periodo, estuve encargada de los procesos penales que
se encontraban designados en el Juzgado, desarrollando el trámite
desde su recepción hasta sentencia, así como proyectos de órdenes
de aprehensión; apoyando administrativamente en el área de materia
familiar y civil.

Secretario de Primera lnstancial Juzgado Primero
Colegiado en Materia de Narcomenudeo en el Estado
Agosto 2013 a julio 2014

Mis funciones asignadas fue la elaboración de sentencias y ordenes de

aprehensión, el trámite de los procesos con procedimiento abreviado y

ordenes de arraigo; de manera administrativa, fui la responsable del

resguardo de los indicios consistentes en narcóticos, así como los

billetes de depósitos; asistiendo a la visitas judiciales desarrolladas en

eljuzgado.

Secretario de Primera Instancial Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Control y de Juicio Oral
Penal en el Estado
julio 2014-agosto 2017

Jefe directo: Lic. Pedr

Página2



LIC. ALEJANDM ESQUIVEL QUINTERO

Brenist.

Fui asignada a la Coordinación de Gestión judicial de los Juzgados de

Control y Juicio Oral Penal en el Estado, específicamente en el área de

causas, en la cual me encargue de entregar a los Jueces de Control de

la Región Centro y al Juez Presidente del Tribunal de Juicio Oral Penal

del Estado, los acuerdos derivados de las promociones presentadas

ante la coordinación, los proyectos de amparos y cumplimientos de los

mismos, teniendo a mi cargo el área de seguimiento de carpetas,

notificaciones y ordenes de aprehensión, además de cumplir con el

horario de guardias establecido en horario vespertino y fines de

Semana; administrativamente me encargue del resguardo de carpetas

en las que Se encuentran pendientes de ejecutar ordenes de

aprehensión y la caja de valores de la coordinación'

Coordinadora I Coordinación
Juzgado de Ejecución de
Estado.
agosto 2017-mayo 2018.

de Gestión Judicial del
Sanciones Penales del

Balboa.

A cargo de esta coordinac¡ón, mis funciones fueron el dar el servicio de

gestión penal a seis jueces de Ejecución en el Estado, teniendo a mi

cargo seis unidades de personal con alrededor de 60 personas en total,

área de audiencias y seguimiento de las causas que Se tramitan en

este Juzgado, así como el área administrativa de exhortos, amparos y

cuadern illos administrativos.

Coordinadora I Coordinación de Amparos de la
Dirección de Ministerios Púb¡icos de la Fiscalía
Especiali zada en Delitos Electorales
Mayo 2018-junio 2018.

Jefe directo: Mtro. Gilberto Pablo De Hoyos Koloffon.

Me incorpore a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales poco

después de su creación, asignándome la coordinación de amparo; en

el cual además de tener la función de dar contestación a los recursos

de garantías, apoye en la capacitación brindada a diversas

instituciones ligadas con la fiscalía electoral.

Página 3



L!C: AIBAND_RA ESQUIVEL au-l,NrEBo

coordinadora lcoordinación de lnvestigación de
Procesos Penales de la Dirección del Ministerio
Público de la Fiscalía Especializada en Delitos
E Iectorales.
Junio 201 8-actualmente.

Jefe directo: Mtro. Gilberto Pablo De Hoyos Koloffon.

A la fecha, mi función como coordinadora, lleva consigo tener a cargo

cuatro unidades de investigación con sus respectivos Agentes del

Ministerio Público lnvestigador, un área de recepción de denuncias

integrada por tres Agentes del Ministerios Público Orientador y un

destacamento policial con nueve elementos ministeriales; las funciones

principales son:

. Dirigir las funciones de investigación de las carpetas en

todas sus etapas procedimientales.
. Realización de proyectos y determinaciones en las

carpetas de investigación.
. Desahogo de audiencias judiciales ante Jueces de

Control y Juicio Oral Penal.
. Organización de los operativos en jornadas electorales.

. Realización y control de archivos estadísticos de la

Dirección.
. Realización de reportes estadísticos.
. Contestación de amparos en materia penal y

administrativa.
. Realización de proyectos estratégicos relacionados con

la Dirección de Ministerios Públicos.
. Participación en proyectos de iniciativas de reforma a la

Ley General en Materia de Delitos Electorales.
. Contestación a la Dirección Jurídica de accesos a la

información relacionadas con la Dirección del Ministerio

Público.
. Realización de Avisos de Privacidad con relación a las

actividades de la Dirección del Ministerio Público'

. Enlace de comunicación con la Fiscalía Especializada en

Delitos Electorales de la Fiscalía General de la Republica

en relación con el delito de Violencia Política contra las

Mujeres en Razón de Género.
. Brindar capacitación de materia de Delitos Electorales y

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de

;;;;;;;



LIC. ALEJANDM ESQUIVEL QUINTERO

Género.

l,l I,i i:'l .$ L:r S 'y m i § L {;: ld íl n'1-"i S

Seminario de Derechos Humanos impartido por la Facultad de
Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo
León.

Taller "El funcionario de la FiscalÍa Especializada en Delitos
Electorales del Estado de Nuevo León, con referencia al

Sistema Penal Acusatorio y Oral", impartido por la Universidad
de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León.

Curso "Procuración de Justicia y Derechos Humanos", impartido
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Curso "Blindaje Electoral", impartido por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

Curso "Procuración de Justicia y Derechos Humanos", impartido
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León.

Curso de preparación para el "Examen de conocimientos del
Sistema Penal Acusatorio para Agentes del Ministerio PÚblico,
Defensora o Defensor Público y Asesora Jurídica o Asesor
Jurídico" del Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el
Aprendizaje del Derecho A.C.

Taller denominado "Capacitación de los lineamientos para la

recopilación de pruebas y evidencias, ejecución e informe de
una auditoría forense, en la investigación de delitos electorales
en materia financiera, y el instructivo para la interpretación de
dictámenes de estados financieros, fiscales y contables en la
investigación de delitos electorales (manual)" de Corona
Martínez y Asociados, Consultores.

Curso "Módulo 7- Taller de Valoración de la Prueba en Materia
Penal, Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales del Estado de Nuevo León", del Consejo de
la Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del lnstituto de
la Judicatura.

Curso "Módulo 8- Audiencias del Sistema Penal Acusatorio,
Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada en Delitos

Página 5
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LIC. ALBANDRA ESQUIVEL QUINTERO

Electorales del Estado de Nuevo León", del Consejo de la
Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del lnstituto de la
Judicatura.

Curso "Módulo 9- Técnicas para el Desarrollo de Audiencias

Orales, Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada
en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León", del Consejo

de la Judicatura del Estado de Nuevo LeÓn, a través del lnstituto
de la Judicatura.

Taller en línea "Blindaje Electoral Nuevo León 2021" impartido
por la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales.

i". l:.l\ i.- i l' i il ¡\ * i {-1 li ii: s

Me gusta capacitarme cada día, soy responsable, honesta, ordenada y

puntual, con disposición para trabajar, creando un buen ambiente laboral,

bajo las medidas de liderazgo adecuadas e idóneas. Estoy dispuesta

siémpre a aprendet y a cumplir mis objetivos en la parte personal y
laboral.
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Escuela Primaria Constituyentes de Querétaro
1995-2001

Escuela Secundaria No. 32 Lauro Aguirre Espinoza
-2004

ratoria No.7 oriente UANL (Bachillerato General)
004-2006

acultad de Derecho y Criminología UANL (Licenciado en Derecho
n acentuación en función Pública)

2011

Facultad de Derecho y Criminología UANL
(MD. ORN DER. PENAL /S¡ST. ACUSATORIO)
2012-2013
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Primero Penal Primer DistritoMeritoria i Juzgado
Judicial
2008 - 2009

Apoyo en las labores asignadas a escribientes,
desahogo de audiencias y elaboraciÓn de acuerdos
las partes intervinientes en los procesos penales.

consistente en el
y notificaciones a



Escribiente I Juzgado Primero Penal
Judicial
2009 - 2013 (unio)

Primer Distrito

Durante este periodo, inicialmente tuve a mi cargo una mesa de
procesos penales, con funciones en la elaboraciÓn de acuerdos,
desahogo de diligencias y notificación de acuerdos a las partes

intervinientes, administrativamente apoye en la realización de visitas
carcelarias y apoyo a visitas judiciales; con posterioridad se me asigno
la función de realización de ordenes de aprehensión y sentenc¡as.

Escribiente I Juzgado Mixto del Décimo Quinto Distrito
Judicial
Junio a agosto de 2013

Durante este per¡odo, estuve encargada de los procesos penales que

se encontraban designados en el Juzgado, desarrollando el trámite
desde su recepción hasta sentencia, así como proyectos de órdenes
de aprehensión; apoyando administrativamente en el área de materia
familiar y civil.

Secretario de Primera lnstancial Juzgado Primero
Colegiado en Materia de Narcomenudeo en el Estado
Agosto 2013 a julio 2014

Mis funciones asignadas fue la elaboración de sentencias y ordenes de

aprehensión, el trámite de los procesos con procedimiento abreviado y

ordenes de arraigo; de manera administrativa, fui la responsable del

resguardo de los indicios consistentes en narcóticos, aSí como los

billetes de depósitos; asistiendo a la visitas judiciales desarrolladas en

el juzgado.

Secretario de Primera lnstancial Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de control y de Juicio oral
Penal en el Estado
julio 2014-agosto 2017

Página 2



Llc. ALEJANDM ESqulvE! ap!,NrERo-

Fui asignada a la Coordinación de Gestión judicial de los Juzgados de

Control y Juicio Oral Penal en el Estado, específicamente en el área de

causas, en la cual me encargue de entregar a los Jueces de Control de

la Región Centro y al Juez Presidente del Tribunal de Juicio Oral Penal

del Estado, los acuerdos derivados de las promociones presentadas

ante la coordinación, los proyectos de amparos y cumplimientos de los

mismos, teniendo a mi cargo el área de seguimiento de carpetas,

notificaciones y ordenes de aprehensión, además de cumplir con el

horario de guardias establecido en horario vespertino y fines de

Semana; administrativamente me encargue del resguardo de carpetas

en las que se encuentran pendientes de ejecutar ordenes de

aprehenslón y la caja de valores de la coordinación'

Coordinadora I Coordinación de Gestión Judicial del
Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales del
Estado.

A cargo de esta coordinación, mis funciones fueron el dar el servicio de

gestión penal a seis jueces de Ejecución en el Estado, teniendo a mi

cargo seis unidades de personal con alrededor de 60 personas en total,

área de audiencias y seguimiento de las causas que Se tramitan en

este Juzgado, así como el área administrativa de exhortos, amparos y

cuadern illos adm in istrativos.

Coordinadora i Coordinación de Amparos de la
Dirección de Ministerios Púbticos de la Fiscalía

Me incorpore a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales poco

después de su creación, asignándome la coordinaciÓn de amparo; en

el cual además de tener la función de dar contestación a los recursos

de garantÍas, apoye en la capacitación brindada a diversas

instituciones ligadas con la fiscalía electoral.

agosto 2017-mayo 2018.

Especiali zada en Delitos Electorales
Mayo 2018-junio 2018.
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Coordinadora I Coordinación de lnvestigación de
Procesos Penales de la Dirección del Ministerio
Público de la Fiscalía Especializada en Delitos
E le cto ra les.
Junio 20 1 8-actualmente.

A la fecha, mi función como coordinadora, lleva consigo tener a cargo

cuatro unidades de investigación con Sus respectivos Agentes del

Ministerio Público lnvestigador, un área de recepción de denuncias

integrada por tres Agentes del Ministerios Público Orientador y un

destacamento policial con nueve elementos ministeriales; las funciones
principales son:

. Dirigir las funciones de investigaciÓn de las carpetas en

todas sus etapas procedimientales.
. Realización de proyectos y determinaciones en las

carpetas de investigación.
o Desahogo de audiencias judiciales ante Jueces de

Control y Juicio Oral Penal.
. Organización de los operativos en jornadas electorales'
o Realización y control de archivos estadísticos de la

Dirección.
. Realización de reportes estadísticos.
. Contestación de amparos en materia penal y

administrativa.
o Realización de proyectos estratégicos relacionados con

la Dirección de Ministerios Públicos.
. Participación en proyectos de iniciativas de reforma a la

Ley General en Materia de Delitos Electorales.
. Contestación a la DirecciÓn Jurídica de accesos a la

información relacionadas con la Dirección del Ministerio
Público.

. Realización de Avisos de Privacidad con relación a las

actividades de la Dirección del Ministerio Público'

Enlace de comunicación con la Fiscalía Especializada en

Delitos Electorales de la Fiscalía General de la Republica

en relación con el delito de Violencia PolÍtica contra las

Mujeres en Razón de Género.
Brindar capacitación de materia de Delitos Electorales y

Violencia Politica contra las Mujeres en Razón de
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Género.

* i.! § ii i-.¡ §i \¡r lr i i-1 ; ,lli l.§r ir, * i3 §

Seminario de Derechos Humanos ¡mpart¡do por la Facultad de
Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo
León.

Taller "El funcionario de la Fiscalía Especializada en Delitos
Electorales del Estado de Nuevo León, con referencia al

Sistema Penal Acusatorio y Oral", impartido por la Universidad
de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León.

Curso "Procuración de Justicia y Derechos Humanos", impartido
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Curso "Blindaje Electoral", impartido por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

Curso "Procuración de Justicia y Derechos Humanos", impartido
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León.

Curso de preparación para el "Examen de conocimientos del
Sistema Penal Acusatorio para Agentes del Ministerio PÚblico,
Defensora o Defensor Público y Asesora Jurídica o Asesor
Jurídico" del Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el
Aprendizaje del Derecho A.C.

Taller denominado "Capacitación de los lineamientos para la
recopilación de pruebas y evidencias, ejecución e informe de
una auditoría forense, en la investigación de delitos electorales
en materia financiera, y el instructivo para la interpretación de
dictámenes de estados financieros, fiscales y contables en la
investigación de delitos electorales (manual)" de Corona
Martínez y Asociados, Consultores.

Curso "Módulo 7- Taller de Valoración de la Prueba en Materia
Penal, Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales del Estado de Nuevo León", del Consejo de
la Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del lnstituto de
la Judicatura.

Curso "Módulo 8- Audiencias del Sistema Penal Acusatorio,
Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada en Delitos

Página 5



LIC. ALEJANDM ESQUIVEL QUINTERO

Electorales del Estado de Nuevo León", del Consejo de la
Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del lnstituto de la
Judicatura.

Curso "Módulo 9- Técnicas para el Desarrollo de Audiencias
Orales, Programa de Capacitación a la Fiscalía Especializada
en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León", del Consejo
de la Judicatura del Estado de Nuevo León, a través del lnstituto
de la Judicatura.

Taller en línea "Blindaje Electoral Nuevo León 2021" impartido
por la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales.

' ' ." , t] . 
" 

:"

Me gusta capacitarme cada día, soy responsable, honesta, ordenada y
puntual, con disposición para trabajar, creando un buen ambiente laboral,
bajo las medidas de liderazgo adecuadas e idóneas. Estoy dispuesta
siempre a aprender y a cumplir mis objetivos en la parte personal y
laboral.
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F ISCA I,IA

ES PEC IALIZADA

EN DELI TOS

ELECTORALES
FE}E
NUEVO L[ÓN

LIC. ALEJANDRA ESQUIVEL QU¡NTERO
COORDINADORA DE INVESTIGACIÓN DE PROCESOS PENALES
DIRECCIÓN DEL MINISTERIo pÚBuco ESPECIALIZADo EN DELIToS ELEcToRALES

Con motivo de convocatoria emitida por la LXXV Legislatura del H. Congreso del
Estado de Nuevo León, relativa a la designacién de un Comisionado con calidad de
propietario que integrará la Comisión Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación del
Estado de Nuevo León, a la cual usted ha externado la intención de registrarse, y en atención
a la Base Tercera, fr,acción lll, concerniente a la acreditación de conocimientos y experiencias
afines a la materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, me

Que de acuerdo con lo esta,blecido en el artíóulo 32, fracción Xlll del Reglamento lnterno de la
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, corresponde a la Dirección Jurídica
de esta Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León, coordinarse
con la Unidad de Transparencia de Ia Fiscalía General para el cumplimiento de las
obligaciones de transparencia y atención de lasisolicitudes' de información dentro del ámbito
de competencia de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales

,.,
En ese sentido, para dar cabal cumplimiento a los distintos requerimientos que [a ciudadanía
presentan en el ejercicio de su derecho fundamental, la referida Dirección Jurídica §olicita la
colaboración de las diversas áreas internas de esta Fiscalía Especializada, según,lamateria
de la solicitud y conforme al ámbito de atribuciones, siendo que, para el caso de la
información vinculada con documentación del Minister.ío Público Especializado en Delitos
Electorales, es usted quien se ha desempeñado como representante de esa , unidad
administrativa para tales efectos, asi como en la elaboración de los ayisos de privacidad en
cuanto hace a las carpetas de investigación para eltratArniento de los datos personales

GILB ABLO DE HOYOS KOLOFFON
ESPEC ELE

DE NUEVO

Tel. (81) 20.20.40.14 | fede@fedenl.mx I www.fedenl.mx
#ProtegeTuEleccion

Edificio Bicentenario, Sexto Piso, lgnacio Morones Prieto y Multimodal Zaragoza, Monterrey, Nuevo León.

CONOCE
PREVI EN E

DENUNCIA
201!)-2021

Monterrey, Nuevo León, a 19 de mayo de2021
No. Oficio: FEDE-07312021

Asunto: Se expide carta de experiencia laboral

Í, Ii[ü'f .rl.,*,
#r ? q-pt{

Es importante mencionar que dicha actividad, la ha desarrollado
2018, cuando ingresó a laborar en esta institución.

Sirva lo anterior para los efectos administrativos correspondientes, recr ll¡,
i.i
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de Sequridad
Públic-a

GO3 ['E:R.NO J:DE L E STADO

)

No.' 
9-01856

Constancía Na, tBaT 6 kozt\ - '-- '

l ..,..¡
Monterrey, Nuevo León a rg de lllayd del zo¿t

'""i '" ''' 'l ''

{'-, 
1

CONSTANCIA DE ANTECEDENTE§ PENALES

''.,¿

La Agencia de Administración

Anteqedente Penal en el orden

archivos de esta dependencia, del:

Fenitenciaria acrgdÍta,l

común, según revisíón
;

.1.

que,' ño exiqte

,reali¿ada a ,los

\ r' r' :i'l

)

c. ALEJANDRA ESqUVEL qUINTERO

Con fundamento en el artículo z7 fracción lV ínciso (s) C de la Ley Nacional

de Ejecución iPenal, se extiende la presente para los efectos legaleg a que

l

c. Dl tNSERC|ÓN SOC|AL,

. ALEJANDRO BA

-%-

_@..TRAMrrE 
GRATUTTO

hubiere lugar.

Nuevoleón
GOBLFRNO DEt ESTADO
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ta Comisión tstatalde 0erechos llumanos de

l'lueuo [eún, otorga la presente

a:

ilejandra Isquiuel 0uintero
Por su asistencia alllurso:
'?rooaneiín de,lastfuia g lleretrtos liltnafln§"

Con duraciún de I? horas, los días 30 U 3l de julio 
U 0l de agosto

de ?018

"4/
*/ É'- ,

ar 
Li#rFf

ilrnn. SÚÍI[llmSm Brutnn[
Presidenla de la Crmisiún fstatal de 0sreot0s llum¡n¡s iluero leún

lttlonterreu,l,lueuo [eún, agosto de ?018
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El Tribunol Electorol del Poder Judíciol de lo FederociÓn

o trovés cie lo Escuelo Judicísl Electorol

TRIBUI{AL ELECTORAL
l¡l Fntlrr ludiqi¡$ d{ li Frdtt&l¡á6

otorgo lo presente

o

Alejandra Esquivel Quintero

Por hober oprobodo el curso virtuolde:

Bl¡ndaje Electoral

del 18 de febrero al 8 de marzo de 2019, con duración de 40 horas.

,,,' ' Director de ls fucuelo Judiciot Electorol
del TribunotElectorol del Poder Jud[ciol de lo Federoción

Folio digital: aF1 PLYYz3x
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